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Modificación; Real Decreto 117/2024 de 30 de enero, art. 67 bis reglamento IRPF 

 

Se establece la figura de autoliquidación rectificativa (AR) como SISTEMA UNICO para la corrección de las 

autoliquidaciones de IRPF para el año 2024 y siguientes, en sustitución del actual sistema dual de 

complementaria o escrito de solicitudes de rectificación. 

Con la AR se puede rectificar, completar o modificar la autoliquidación de IRPF presentada con anterioridad, 

con independencia del resultado de la misma, sin necesidad de esperar, en el caso de SRA, una resolución 

administrativa. 

Se podrá presentar tanto dentro como fuera del plazo de presentación de la autoliquidación, pero siempre 

antes de que haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante 

liquidación o el derecho a solicitar la devolución que, en su caso, proceda. Cuando se presente fuera del plazo 

de declaración tendrá el carácter de extemporánea. 

Solo se prevé una excepción: cuando el motivo de la AR sea exclusivamente la posible vulneración por la norma 

aplicada en la autoliquidación previa de los preceptos de otra norma de rango superior, es decir, cuando 

consideremos que en la primera autoliquidación hemos aplicado una legislación que es contraria a una norma 

de rango superior, ósea de la Constitución o una norma de derecho de la Unión Europea, o de un Tratado o 

Convenio internacional en cuyo caso la rectificación se podrá efectuar mediante AR o mediante el 

procedimiento de SRA. 

Ahora bien, si este motivo concurriese con otros de distinta naturaleza, por estos últimos el obligado tributario 

deberá presentar una autoliquidación rectificativa. 

Las autoliquidaciones rectificativas no permitirán la presentación de documentación adjunta. 

CAMBIOS EN EL MODELO 100 debidos a la AR: 

1-Pag 3 para identificar la AR y las causas que motivan la presentación de la AR marcando la casilla 103 e 

indicando en la casilla 104 el número de justificante de la autoliquidación a rectificar. 

Asimismo, deberá indicar el motivo de la presentación de la autoliquidación rectificativa de que se trate, de 

modo que: 

•Cuando de la autoliquidación rectificativa resulte un importe a ingresar, el contribuyente deberá 

seleccionar el motivo de presentación de la misma (casillas [108] a [121]) de la declaración. 

•Cuando el motivo de la autoliquidación rectificativa sea uno distinto de los comprendidos en las 

casillas [108] a [121], el contribuyente deberá indicarlo marcando la casilla [107]. 

A estos efectos, a la autoliquidación rectificativa se incorporarán los datos incluidos en la autoliquidación 

presentada con anterioridad que no sean objeto de modificación, los que sean objeto de modificación y los de 

nueva inclusión. 

Circular Informativa: 
AUTOLIQUIDACIÓN RECTIFICATIVA  
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2-Casilla 122 en caso de discrepancia con el criterio administrativo, pero las modificaciones deben realizarse 

en la casilla del modelo que corresponda. 

3-Pagina 24: 

o Casilla 669: Discrepancia de criterio administrativo: solo se podrá cumplimentar en aquellos casos en los que 

la AR se deba a una discrepancia de criterio administrativo cuyo ajuste no pueda realizarse a través del resto 

de casillas del modelo. Se calculará de forma externa 

Caso especial: Discrepancia de criterio administrativo. 

 Las modificaciones deben realizarse en la casilla del modelo que corresponda. Solo cuando ello no fuera 

posible, en ese caso excepcional, se cumplimentará la Casilla 669: Discrepancia de criterio administrativo.  

El programa para facilitar en este caso la cumplimentación preguntara: 

 • Si el resultado es un mayor ingreso o una menor devolución, para consignarla diferencia 

 • Si el resultado es un menor ingreso o mayor devolución para consignarla diferencia 

o Casilla 676: Resultado a ingresar como consecuencia de la tramitación de autoliquidaciones anteriores o 

liquidaciones administrativas correspondientes al ejercicio 2024 
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 o Casilla 677: Devolución acordada por la Agencia Tributaria como consecuencia de la tramitación de 

autoliquidaciones anteriores o liquidaciones administrativas correspondientes al ejercicio 2024  

  

4- Documento de ingreso o devolución: Casilla 701, para permitir que, en los casos de solicitudes de 

devolución, se consigne la parte de la devolución que puedan corresponderse con una DII. 

  

Con carácter general, con la presentación de la autoliquidación rectificativa se entenderá subsanado el error. 

En particular, cuando de la modificación efectuada resulte un importe a ingresar superior al de la 

autoliquidación anterior o una cantidad a devolver inferior a la anteriormente autoliquidada, se aplicará el 

régimen establecido para las autoliquidaciones complementarias en el artículo 122.2 de la LGT y 119 del RGAT. 

En IVA esta figura se podrá utilizar para el mes 9 o tercer trimestre y siguientes del año 2024.

 

Fuente y Referencia: https://sede.agenciatributaria.gob.es. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/

